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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

ZA®AG0ZA’en ^Administración del Bo- 
• in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
Las suscricionos do fuera podrán hacerse ro- 
uendo su importe en libranza del Tesoro ó 

•eirá de fácil cobro.
al kap^rIe8?0^d°nCÍa 86 remitirá franqueada 
saíai ImprOnta D* Gr^°^0 Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números so harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha do los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno,

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

”o son1','; iciones generales del (tobler-
S'ln desde (iu» L?ria!? P.ara cn^a capital de provin- 
3ei,de cuatm^ P j lcaP oficialmente en olla, y 
a  ‘ Ih  mistnJ ,,, 8.después para los demas pueblos 
Are,ze isyqj Provincia. ^Decreto de 28de NoDÍem-

Inmediatamento que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban esto Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar on el sitio do costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final do cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l

''’^^ENCIA DEL CONSEJO DE MIMSTROA
Ss \ — —

(q jV el Rey y la Reina Regente 
tinú- * su Augusta Real Familia con- 
Qn > novedad en su importante salud 

■ eal Sitio de San Ildefonso.
^Gaceta 10 Agosto 1886).

SECCION PRIMERA.

^^ÍSTERio DE LA GüEHRA.
Don , jkL. .

XI11’ por la gracia de Dios y 
^Uraute qn 1111 de España, y en su nombre y 

todos inienor edad la Reina Regente del Reino. 
reil> sabed-°S Pretieute vieren y entendie- 

as fortes han decretado y Nos 
. Aniculo 1

i Penínc.’i La ^,erza del Ejército permanente 
887 Se fija p, opn el año ecoPÓmico de 1886 á 
. Art. T eTn ^.784 hombres.

será resblr® de Cub^, Pue!‘to ^ico J Fili- 
«.753. Activamente de 19.858, 3.160 y

Mr tant0:
le8’ GobeTnado^ Tribunales, Justicias, Je

- <-nias Autoridades, así civiles 

como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado ^n San Ildefonso á seis de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Yo la Reina Regente. 
—El Ministro de la Guerra, Joaquín Jovellar.

(Gaceta 8 Agosto 1886).

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
. Administración provincial.

La Comisión provincial de Zaragoza, debidamen 
te autorizada por la Diputación en acuerdo de 10 de 
Febrero último, saca á jiública subasta la contrata
ción de la cobranza de las cuotas señaladas á los 
pueblos de esta provincia para gastos de interés co
mún de la misma.

El acto se celebrará simultáneamente el dia 14 de 
Setiembre próximo, en esta ciudad, en el salón de 
sesiones de la Diputación, bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador, ó del Vocal de la Comisión en 
quien delegue, con asistencia del Diputado provin
cial que al efecto se designe y de un Notario públi
co, y en Madrid, en la Dirección de Administración 
local (Ministerio de la Gobernación), ante el funcio
nario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, con sujeción al siguiente

Pliego de condicioues.
l.J Es objeto del contrato la recaudación en toda la pro

vincia, ó en alguno ó algunos de los distritos cobratorios 
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en que se ha dividido aquélla, según el adjunto estado, de 
las cuotas que á los pueblos de la misma se señalen en el 
reparto para gastos de interés común provincial, asi como 
también las procedentes de repartos anteriores en la parte 
que deban ser satisfechas al mismo tiempo que las corrien
tes y conforme a lo dispuesto en el acuerdo de 20 ele Abril 
de 1885, ó sea en la forma y plazos publicados en el iJoletiu 
oficial de esta provincia, núm. G, del 1 de Julio de id., uni
do á este pliego. _ , . .

2 .a El contrato se hará por tres anos económicos, a con
tar desde l.° de Julio del actual, pero se entenderá prorro
gando por mutuo y tácito consentimiento de los otoi gantes 
cuando ninguno de ellos notifique al otro por escrito, dos 
meses antes de espirados los tres anos, su proposito de no 
continuar. , . , ...

3 .a Para tomar parte en la subasta se necesita.
l .° Ser español, mayor de 25 años y hallarse en el pleno 

-roce de los derechos civiles. ,
c 2° Haber consignado en la Depositaría de fondos pio- 
vinciales, ó en la Caja de Depósitos, el 5 por 100 del impor
te de un trimestre de la recaudación calculada del Gistnto 
ó distritos cobratorios á que se contraiga la proposición. 
Este depósito provisional será inmediatamente devuelto a 
los licitadores que no hayan obtenido la adjudicación ni he
cho reclamación alguna que deba ser ulteriormente resueltm

3 .° No hallarse comprendido en alguno de los casos de 
incapacidad señalados en el art. 11 del Real decreto de 4 de 

J'.nem precio de ia prestación del servicio y ti
po en baja para la licitación el 3 por 100 de la cantidad que 
el contratista ingrese en la Caja provincial, cuyo importe le 
será abonado por libramiento al hacer las entregas, ó al fin 
de cada trimestre á voluntad del contratista, y en todo ca
so con cargo al crédito al efecto consignado en el presu-

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que 
se entregarán al Sr. Presidente de la junta de subasta, y 

CU^oe La proposición estrictamente ajustada al modelo ad

resguardo ó documento que acredite haber hecho 
el depósito provisional mencionado en la tercera condición.

3 o La cédula personal del proponente, ( uando un mis
mo licitador presente varias proposiciones relativas a una o 
á unas mismas circunscripciones cobratonas, bastara que a 
cualquiera de ellas acompañe los dos últimos documentos. 
En el caso de que las proposiciones se refieran a distritos 
diferentes, acompañará cada una el resguardo correspon-

Entregados los pliegos no podrán por ningún moti
vo retirarse, y ese hecho obliga á sus autores a cumplir el 
ZontVato sne^ adjudicado, pero no les confiere otro 
derecho á la adjudicación que el establecido en el ait. 20 
del mencionado Real decreto. . , . .

7 0 Si en cualquiera de las dos subastas simultaneas ci
tadas resultaran dos ó más proposiciones de las admitidas, 
v más ventajosas que las restantes iguales, se abrira entre 
fautores una licitación verbal durante 10 minutos, pasa
dos los cuales, el Presidente, después de apercibir por tres 
veces á los licitadores, la declarara terminada: entendiéndo
se que si ninguno de aquéllos mejorase su proposición o si 
todos mejorasen igualmente las suyas, se hara la adjudica 
cioní provisional del remate á favor del autor de la que ten
ga ei número más bajo.

8 8 En el caso de que resulten iguales las proposiciones 
hechas por los licitadores á quienes se haya adjudicado pro
visionalmente el remate en los simultáneos celebrados en 
Madrid y Zaragoza, la Diputación citara para nueva licita
ción, que tendrá lugar entre ellos en el sitio y hora que se 
señale. Si no compareciese mas que uno, se 1c adjudicara 
provisionalmente el remate; más si ambos concurren y no 
mejoran sus proposiciones, o lo hacen de una misma mane
ra, la adjudicación provisional se efectuara en favor del 
que hubiera presentado la suya en la subasta celebrada en 
esta ciudad.

9 a Para responder del cumplimiento del contrato, el n- 
citador á quien definitivamente se adjudique prestara hanza 
en metálico ó en efectos públicos importante el,20 po 100 
del importe calculado de la recaudación de un ano en el dis
trito ó distritos cobratorios. La fianza podra constituirse 
en la Caja de fondos provinciales de Zaragoza, en la general 
de Depósitos ó en las sucursales de ésta. Cuando se cons

tituya en efectos públicos se estimara el valor de■ y
precio de cotización del día en que se efectúe el dep^W’ 
caso de hacerlo en la Depositaría provincial se acompan 
póliza de adquisición de los títulos. le)¡,

10 . En los ocho dias siguientes a la adjudicado e 
nitiva del remate otorgará el contratista lacorrespond 
escritura, y en el mismo día del otorgamiento constin 
la fianza. Si requerido para cumplir estas condicione ie 
hiciera dentro de los plazos señalados y de la prori n- 1 , 
sólo por causa justificada, y nunca por mas de cinco 
podrá concedérsele, se tendrá por rescindido el conir- 
siendo los efectos de esta declaración: los

L° Quedar el contratista obligado al pago de toaos 
gastos ocasionados por la subasta. . .Jíeiio I

2 .° Celebración de nuevo remate bajo el mismo ] c 
de condiciones que el anterior, siendo de cuenta y ‘ °e. I 
del primer rematante el pago de la diferencia entre jy, l 
ció en que lo fué adjudicado el servicio y el que la p 
cia deba abonar por efecto del nuevo remate, caso c 
menos beneficioso que aquél. .... _nr la

3 .° Todos los perjuicios que la provincia reciba pv* 
demora en la contratación, y no pueda imputarse •' 
misma, le serán indemnizados por el primer rematante. .

4 ." En el caso de que por resultar desierta la subast- 
ya de hacerse por administración el servicio de j. 
objeto del contrato, el primer rematante responderá ife 
mente de los perjuicios que á la provincia se irrogue'¿ 
aparezcan justificados en el expediente que al efecto s I
11 ñ .' La Diputación podrá rescindir el contrato en 
quier tiempo por faltas del contratista en cumplirlo, o 1 
que así lo estime oportuno, quedando a salvo los den 
que en tales casos competan al contratista; pero es c » ■ 
mente podrá pedir la rescisión cuando la Diputación | 
lo estipulado en aquello que sea esencial. M„nreD'

12. Si en cualquier tiempo del que el contrato comp 
de fuere modificada la organización económica de 1 . 
vincias en manera tal que por efecto de la reforma no [ 
da subsistir aquél, tendráse por rescindido de hecho y 
derecho, practicándose en este caso una liquidación, 
que se cargarán al contratista todos los valores que 1 
se debido recaudar hasta entonces, y se le abonaran las . 
tregas efectivas hechas, así como también el importe uc . 
descubiertos que justifique hallarse persiguiendo por < 
administrativa de apremio. . .

13. El contratista se obliga a llenar el servicio en 1» ■ 
ma siguiente: .

l .° La cobranza se efectuara por trimestres vencí 
dentro del tercero de cada uno. . r(r

2 0 En el pueblo do cada distrito cobratorio que con - .j, 
bación de la Diputación, y teniendo en cuenta la con) 
dad de los Ayuntamientos para comunicarse con él se 
establecerá el contratista una oficina de recaudación, 
no obstante, podrá tener agentes qué en su nombre y loe 
su exclusiva responsabilidad hagan la recaudación c' r 
mismos pueblos deudores, proveyendo de las correspon') d¡r 
tes credenciales á los nombrados, y participando sepan 
mente á los Ayuntamientos el nombramiento. .

3 .° Las oficinas cobratoriasde los distritos estarán a 
tas desde el l.° al 6 del tercer mes de cada trimesti 
rante seis horas por lo menos en cada. día. . n,.«ud!r

4 .° Cuatro días antes de abrirse las oficinas de reo- it6, 
ción, ei contratista, ó quien legítimamente le reprc^ )1¡1. 
pasará á los Ayuntamientos deudores un aviso eso 
ciándoles saber los descubiertos en que se hallan je^ 
cuotas corrientes y atrasadas del trimestre correspon 
te,y los días, horas y lugar en que se hara la re - 
ción. . , i riiizllí

5 .° Trascurridos los seis días destinados á la co ' ' » 
el contratista presentará á la Diputación, y en su < ( 
la Comisión provincial, una relación de los Ayunta!» ¡fle»' 
que no hayan concurrido a pagar, acompañada de ( • 6 » 
ción expedida por el Alcalde del pueblo en que funcr 
oficina cobratoria, haciendo constar el cumphmie 1 
establecido respecto á la forma de recaudar.

6 ." Presentada la relación de deudores expresada, eli 
nutación, ó en su caso la Comisión provincial, acoi ^joi 
la primera, sesión que celebre la expedición de ap* 
contra los morosos. , ü¡0 66

I.0 Los nombramientos de Comisionado de nP^'^gpf6' 
harán á propuesta del contratista ó de su legitimo 
sentante, pudiendo proponerse á si mismos, y a i -
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autorizándolos para 

circtnst-meb^Tv1?^ ®ntregará en la Caja provincial, si 
como tales ¿ f e^raordinanas notoriamente reconocidas 
se lo imníañ í.u á satisfacción de la Diputación no 
thmesTrn Ha  J del importe de cada
Primero dpi ??-r° tercer mes del mismo, y el resto en el 
cantidade m r i s,Su?ente’ riéndole de abono por las 
tifíque dne)e el importe de las que jus-
no tendrá dprPAi^eiSl^UI®?do Por .vía de apremio; pero 
ingreso r. -i] v ‘ k  P61,0,1 cl premio de cobranza hasta el 

ual y efectivo de las sumas que en ese caso se 

billetes ®fectua'llá las entregas en oro, plata ó
descuento- p^í, * I ^pana, siempre que éstos no sufran 
derilla de 5 J in ob.stante, serale admitida moneda de cal- 
i-nimrte dé cada entmgT Pe8eta haSta 6110 pOr 100 del 

Por no cn que incurra el contratista
fondos, ó nnr IL e- tlemPO, forma y cantidad pactada los 
trato, se Imrár dm0’’ otra fn,ta de cumplimiento del con

]-° De ln ^ivas gubernativamente:
consignado ?nmA n ldadeS qne en metálico ó valores haya 

2.° 1) ‘ i Lomo uanza. J
en la formanrp=^8 bieP68 del rematante, procediéndose 

. Siemorp n ‘ Cu las disposiciones vigentes.
ri,or se extrai<>--i PilrV08 cicd08 déla condición ante- 
pletarla en efnlivr 6 de a^anZa' el contratista deberá com
ió8 10 díaS si</iipntque se señale, y caso de no hacerlo cn 
,1°, se declarará rpeS-i-en que 8e haya requerido para 
la8 consecuencias ex1'1 10 el contratoá su perjuicio y con

18. Serán de ciiAPIG^l^as cn *a décima condición." 
“nuncios, papel nti. a d^ contratista todos los gastos de 
oca®ione la gubaSt-i v ^^^nto de escritura y demás que

'9. El contrató 'L ’ó Ol’malización del contrato.
c mnto tenga el conh-Pt1-^ a '‘iesg0 .Y ventura, sin que por 

1 ocio, indemnización ^ls*'a derecho ¿ reclamar aumento de 
''''‘mente estijiulados Ul i esci8ión sino en los casos expre- 

renuncia á todo^fmM.A P°r bocho de serlo, se entiende que 
^eci6n, corporativo ó personal de ¡
Ordinarios de est'/n?^86 a las de los Jueces y Tribunales 
a?6 de carácter ad paia todas las cuestiones litigio-

•oso administrotiví 'V16.0CDsi°?e el contrato, y á la conten- 
>a.ra ios que veri.?/f a Comisión provincial de Zaragoza 
e5an ventilarse p» S°brc asuntos de esta jurisdicción que

.i21- ’l’odos Inq ..‘primera instancia. 1
mego se resoldudpso8 ó no comprendidos en este 
Í ^Uíeal decretó L Ó las reglaS eBtRblecidas
• rovmcial y municipal ‘ 6 610 d6 1883 SObre contratación

1) y (| ri Modelo de proposición.
£......  c<lasc.?..V.Cee^Pa0¡-a\---’segn ])crsonal núme-
p, V---inúm. pntP , habitante en....... eai|e 
¿tdo en L-i Gacefd í 0̂. d?1 p.lle^° de condiciones publi-

Ricial óe ln num......’ de. (tal fecha y Cn el
Ij^i'mReahlía' <íe Zar^oia, níun......corres-
óhVigente provine-a a"■’^nra contratar la recaudación del 
S tQda la provincia / le, ZaraSoza, se obliga á efoctuar'a 
mprn0U 108 números Cn J08 dlHtrlt0R eobratorioa designa- 
pí ' 08 y nombres do ir” ^l11!se expresaran en letra los nú- 
ení^mmiouadasy1 ¿ dó? a condi- i

A1 e^ta61 tanto Po/lOO.) premi° decobranza de..(Aquí 
‘'¿íaC0V3$)lad^ f1 d?eumento que acredita

tiih die DePósitos, ó en óí, C f?ndos provinciales, la. ge- 
Pap. de..... pesetas, córre^1111'1]-* C8US. Sucursales, la can- 

’a tomar parte .ai la s 5 por 100 exigido
J)'brancisco BellosHu .

etc*' y Secretario de??aírOde lo8órpibunales naíiona- 
. 10 de la Excma. Diputación de Zara-

d^Jm?10-^011 e^egloT1!^ Pin?0 de condiciones se halla 
disi, póp ult,mo y 16 del L.^l'^^ones «cordadas en 18 
ción ¡nn^ en,orden de la I)h.PV®-xte’ de conformidad con lo 
Corrient8 del ^misterio <ie S6neral de Adminiatra- 
^hrada:® aUb; ^gún así reSn ¿^bernacmn de 7 de Julio del

Y i)a.V)01, la Comisión provino-6) 88 actas de sesiones ce- 
l a^ lúe conste expi(foOia1G*aL < -

l-iescnte, visada por el señor ;

Vicepresidente de la misma, en Zaragoza á 26 de Julio de 
1886.—Francisco Bellostas.—V.° B."—El Vicepresidente 
J. Zabal. ’

PARTIDO DE ATECA.

Crupo núm. 1.°
Ateca (Ateca), 12.592 pesetas. Alhama (Albania) 3 802. 

Alconchel (Alconchel), 1.719. Aniñón (Ariza), 4.060' Aran- 
da JJorGalba), 1 859. Ariza (Bubierca), 3,358. Berdeio (Ca- 
bolaiuente;. 1.094. Bijuesca (Calmarza), 1.213, Bordalba 
.Campillo), 1.691. Bubierca Carenas , 2.750. Cabolafuente 
.Castejón de las Armas), 2.484. Calmarza (Cetina), 3.736. 
Campillo (Cimballa), 1.602. Carenas (Contamina), 747. Cas- 
tejón de las Armas Embid de Ariza), 1.215. Cervera de 
Aninon (Godojos), 1.230. (tetina (Ibdes), 3.257. Cimballa 
(Jarana,, 1.317. Clares (La Vilueña), 1.036. Contamina (Mon 
real de Ariza), 2.261. Embid de Ariza (Monterde , 2.683. 
Godojos (Nuevalos), 2.858. Ibdes .Pozuelo de Ariza), 832. 
Jamba (bisamón), 1.699. La Vilueña (Torrehermosal 1.143 
Valtorres, 446.

Total, 62.681 pesetas.

Grupo uúm. 2.°
Aniñón 6.408 pesetas. Arand», 5.331. Berdejo, 1.063. Bi

juesca, 2.604. Cervera de Aniñón, 2.803. Clares, 1.066. Ma- 
lanquilla, 1 637. Moros, 5.315. Oseja, 947. Torrelapaja, 953.

VMaluenga, 3.907. Villarroya de 'la Sie
rra, 6.746. ‘

Total, 44.970 pesetas.

PARTIDO DE HELCHITE.

Grupo uúiu. 3.
Beichite 12.984 pesetas. Aguilón, 3.243. Almochuel, 739. 

Almonacul de la Cuba, 2.459. Azuam, 7.049. Codo 3 472 
Fuendetodos, 1 933. Herrem, 5.449. Jaulin, 1.887. Laéata’ 
, » c^u’ Letuxi 3.899. Moneva, 1.870. Movue- 
la, 2.O50. 1 lenas, 1.469 Puebla de Albortón, 2.654. Samper 

a 2.6:^. Valmadrid, 1.034. Villanueva
del Uueiva, 2.8/o. Villar de los Navarros, 3.065.

Total, 69.738 pesetas.

PARTIDO DE BORJA.

Grupo uúm. 4.
Borja, 17.584 pesetas. Agón, 2.072. Ainzón, 4.611. Albe- 

nte, 1.216. Albeta, 958. Ambel, 2.752. Bisimbre, 1.030. Bo- 
quineni, 2.h)3. Bulbuente, 2.583. Bureta, 1.855. Calcena 
2.624. Fréscano, 2.606. Fuendeialón, 3.901. Gallur, 6 571 
Luceni, 2.634. Magallóu, 8.802. Maleján, 1.142. Mallén 
7.358. Novillas. 3.799 Pomer, 913. Pozuelo, 2.182. Purujosa 
1.588. Talamantes, 1.265. Tabuenca, 3.269. Trasobares, 1 .'973’

Total, 87.441 pesetas.

PARTIDO DE CALATAYUD.

Grupo 'núm. 5.
Inogés (Calaiayud),38.439pesetas. Jarque (Alarba), 1.023. 

Maluenda (Belmonte), 3.428. Mesones (Castejón de Alarba) 
816. Morata de Jdoca (Inogés), 1.305. Morés. (Maluenda , 
4 792. Munébrega (Morata de Jiloca), 2.948. Nigiiella (Mu- 
bebrega) 1.404 Olvés (Olvés), 1.613. Orera (Orerak 903 
Paracuellos de Jiloca (Paracuellos de Jiloca), 3.119 Para
cuellos de la Ribera (Santa Cruz de Tobed), 2.467. Purrov 
(Sedilcs), 691. Santa Cruz de Tobed (Terrer), 4.062. Sabí- 
nan(lorralba de R^ 2.199. Sediles (Tobed), 2.212. 
Sestrica (Vehlla de Jiloca), 1.908. Terrer (Villalba), 1.088. 
herga (Viver de la Sierra), 818.

Total, 75.265 pesetas.

Grupo uúm. 6.
Illueca, 3.748 pesetas. Arándiga, 3.699. Brea, 3.471. Go- 

tor, 2.888. Jarque, 3.839. Mesones. 2 692. Morés. 2.079. Ni- 
guella, 852, Purrov, 831. Sabiñán, 5.677. Sestrica, 2 843. 
Tierga, 2.061. Paracuellos de la Ribera, 2.885. Embid déla 
Ribera, 1-407. El Frasno, 3.900.

Total, 42.866 pesetas.

PARTIDO DE CASPE.

Grupo uúm. 7.
Caspe, 33.955 pesetas. Chijirana, 3.435i Cinco Olivas 

1.996. Escatróu, 8.7!?;. 1'abara, 6.849. Fayón, 2.23!. Maella', 
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11 515. Mequinenza, 6.460. Nonaspe, 2.961. Sástago, 9.845. 

Total, 87.862 pesetas.
pa r t id o  d e d a r o c a .

Grupo Mm. 8.
Daroca, 11.680 pesetas. Abanto, 1.593. Baleonchán (Ace- 

red'1 2.380. Berrueco (Aldehuela de Liestos), 843. Cariñena 
(Aliento), 995. Cerveruela (Atea), 2.645 Codos iBalcon- 
chán), 509. Cosuenda (Berrueco), 611. Cube! (Cubel), 1.467. 
Encinacorba (Fombuena) 666. Fombuena (Fuente.> de 
locan 3.332. Fuentes de Jilpca ((xallocanta), 649. Gallocan 
ta (Las Querías), 717. Langa (Lechón), 153. Las Caerlas 
(Manchones), 1.727. Lechón (Mura), 1.521. Luesma (Mon
tón) 1.333. Mainar (Murero), 1.353. Manchones (Nombre- 
villa), 820. Mata (Orcajo), 1.458. Miedes (P^dos), 66;). Mon
tón (Retascón), 577. Murero (Ruesca), 796. Nombrevilla 
(Santed), 732. Orcajo (Torralba de los Frailes), 1.365. 1 am- 
-za (Used), 3.252. Pardos (Valdehorna), 499. Retascón (Val 
de San Martín), 850. Romanos (Villafehche), 3. <87. Ruesca 
(Villanueva de Jiloca), 1.552.
' Total, 51.127 pesetas.

Grupo uúm. 9.
Aguaron, 8.768 pesetas. Aladrén, 886. Badules, 1.145. 

Cariñena, 15.248. Cerveruela, 984. Codos, 2.773. Cosuenda, 
5.579. Encinacorba, 3.160. Langa, 1.327. Luesma, J.L. M<u 
nar, 1.150. Miedes, 2.607. Pamza, 5.660.
Torralvilla, 1.007. Villadoz, 1.426. Villarreal, 1.429. Vista- 
bella, 1.294.

Total, 56.251 pesetas.
PARTIDO DE EJEA.

Grupo wú-m. 10.
Ejea, 13.765 pesetas. Ardisa 1.4^. Asín, 996- Biota. 

3.059. Castejón de Valdejasa, 3.686. El b rago, 1.2,. . Lrla, 
2.108. Farasdués, i-59}- Cas peMroB^, 1.100 L^^ ^l^
Luna, 5.726. Murillo de Gallego, 2.3,1.). Cíes, l-o'o.. Pie 
drataiada, 1.377. Puendeluna, 699. I radilla, 1.8/ /. Remo 
linos, 2.616. Santa Eulalia de Gallego, Load. Siena de L 
na, 1.565. Tauste, 18.352. Valpalmas, 1.50J.

Total, 69.295 pesetas.
pa r t id o  d e l a  a l mu n ia .

Grupo núm. 11.
I a Almunia, 15.632 pesetas, Alfamén, 2.237. La Almu- 

nia (Alnartir), 3.357. Alagón (Almonacid de la Sierra), 
6 958 Alcalá de Ebro (Calatorao), 7.441. Alfamen (Chodes), 
1.210: Alpartir (Longares), 3.86¿ Alm^ 

íl ncena) 1.434. Barbóles ^Morata de i
llur (Mozota), 1.231. Botorrita (Mezalocha), 2.243. Cabanas 
mX 4 ¿8. calato™ (Biela), 1.395. Chodes (Botorn- 

ta), 1.227.
Total, 64.003 pesetas.

Grupo ivúm. 12.
Enila, 11.830 pesetas. Alagón, 10.6^. Aléala de Ebro, 

1 965. Barbóles, 2.168. Bardallur, 2.822. l a'
Fiffueruelas, 1-467. Grisén, 1.549. La Muela, 2.n80. Lum- 
piaque, 3.267. Pedrola, 9-^4- ?¡nseque 2.223 liase^ 
de Jalón, 3.208. Pleitas, 702. Rueda de Jalón, 2.8ol. hall 
lias, 1.720. Urrea de Jalón, 2.884.

Total, 62.889 pesetas.
PARTIDO DE PINA. 

Grupo uúm 13.
Pina, 14-215 pesetas. Alborge, 1.140. Alforque, 1.063. Bu- 

i i r, « r.ne pnrlpto 2 330 Fuentes de Ebro, B.OoJ. Gel- 
Íaraí° La ^-S23- Mñdiana'
^833 Monegrillo, 3.627. Nuez, 1.399. Osera, 1.671. Quinto, 
067 Rodén. 832.Velilla de Ebro, 3.434. Villafranca de 
Ebro, 2.345.

Total, 77.289 pesetas.
PARTIDO DE SOS.

Gru/po ww,. 14.
Sos 10 459 pesetas. Artieda, 582. Bagues, 65^61,3.250. 

CasSiscar Escó, 863. Fuencalderas, 733. Isuerre,

962. Lobera, 1.353. Longás, 1.425. "Lorbé8, 724. 1 g»- 
3.806. Malpica, 533. Mianos, 545. Navardun, 1 366. 11 
no. 1.102. Ruesta, 1-803. Sádaba, 6.684 Salvatierra 2 
Sigüés, 1.645. Tiermas, 2.516. Uncasti lo, 7.572. Undu 
Lerda. 1-661. Undués Pintano. 1.0/3. Umes, 1.289.

Total, 57.554 pesetas.
PARTIDO DE TARAZONA.

Grupo núm. 15. ,
Tarazona, 30.497 pesetas. Alcalá de Moncayo, 1.274. 

3.032. Cunchillos, 1.040. El Buste, 1.093. Grisel y bam< 1
1.557. Litago, 1.840. Lituémgo, 1.020. Los bayos, 1.2,)L^ 
lón, 2.643 Novallas, 3.183. San Martin de Moncayo, 1^, 
Santa Cruz de Moneavo, 1.000. Torrellas, 2.079. Irasm 
1.449. Vera, 3 211. Viertas, 882.

Total, 58.346 pesetas.
. PARTIDO DE ZARAGOZA.

Grupo núm. 16.
Zaragoza (Cadrete), 1.901 pesetas. Alfajarín (Cuaft 

770. Alfocea(El Burgo), 1.938. Cabete (La Joyosa). 1 
Cuarte (María), 1.509. El Burgo (Sobradle!), 1.68,). Jos'' 
(Torrecilla de Valmadrid), 559. La Joyosa (Torres de Bt 
lien) 4.140. Las Casetas (Utebo), 4.093. Lecmena (Vih 
nueva de Gállego), 3.706.

Total, 21.646 pesetas.

Grupo núm. 17.
Alfajarín, 3.121 pesetas. •Leciñena, 3.983.

Peñaflor, 2.832. Perdiguera, 2.207. Puebla de Alhnd 
2.607. San Mateo de Gállego, 2.479. Villamayor, 4.^ 
Zuera, 7.295. Zaragoza, 354.278.

Total, 385.697 pesetas.
RESUMEN POR PARTIDOS.

Ateca, grupo L°, 62.684 pesetas; id. 2.°, 44.970.
Bclehite, grupo 3.'-, 69.738.
Borla, crupo 4.°, 87.441.
Calatayud, grupo 5?, 75.265; grupo 6.°, 42.866.
Casne, grupo 7.°, 87.862.
Daroca, grupo 8.", 51.127; grupo 9.°, 56.251.
Ejea, grupo 10, 69.295.
La Almunia, grupo 11, 64.003; grupo 12, 62.889.
Pina, grupo 13, 77.289.
Sos, grupo 14, 57.554.
Tarazona, grupo 15, 58.346.
Zaragoza, grupo 16, 21.646; grupo 17, 38o.69/.
Total, 1.374.923 pesétas.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular.
Atendiendo á la situación económica de los P1'^ 

blos que aparecen en la relación que á continua^ 
se expresa, y la imposibilidad de poder satisface * 
una vez los atrasos en que se hallan con la exCL op. 
tísima Diputación provincial, ésta ha dispuesto^ 
ceder los plazos que se detallan en dicha rela^ 
y cuyo importe se consignará en los presupue 
municipales en concepto de gastos obligatorio^^

En su consecuencia, los Sres. Alcaldes J 
cuenta de esta disposición á los Ayuntamiento^ 
presiden y Juntas municipales, haciéndoles sa'^ 
obligación en que están de consignar en susp1^ 
puestos ordinarios las cantidades que á qada 
dichos Municipios corresponde; en la inteli^

que no serán aprobados éstos sin este requr, 
Zaragoza 29 de Junio de 1885. José Lóp

Ajala.

M.C.D. 2022



___________ DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. £2'.
ia, 
ta- 
31.

q u je : s e  c it a .

de

DEUDA.
DEBIÓ PAGAR 18 POR 100 QUEDA IMPORTE

hasta RESTA PAGAR hasta para satisfacer por
PUEBLOS. — 31 de Diciembre. — 30 de Junio. en plazos. trimestres.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.
----- -------------- — ' ...................--- -—------------- ------------—------ ■——----------------—

5D- De un año.
os, 
la' Berdejo............................ 699-75 349*87 349-88 62-97 286*91 71-72
94. Biota................................ 2.349 1.174-50 1. i 74*50 211-41 963-09 240*77
oZi Calcena........................... 2.196 1.098 1.098 197-64 900*36 225*09

Castejón de Valdejasa 2.300 1.155-75 1.155*75 207 943 235*75
El Basté........................
La Vilueila..................

873 436*50 436‘50 78-57 357*93 89*48
918 459 459 82*62 376'38 94*09

Luesma........................... 658*50 329-25 329*25 59-26 269-99 67*49
Pomer............ ..
Biela.................................
San Martín deMoncayo 
Encastillo.................

937*75 469 469 84*42 375*50 93*92
34»; 8.257*50 4.128*75 4.128*75 743*49 3.385*26 846'31
¡bol 1.169*25 584*62 584*63 105*23 479*40 119*85
rre- 7.079*85 3.539*79 3.539*79 637*15 2.902-64 725'66Vera.............

Vehlk de Ebro..........
VW&rdelosÑavarros 
ariete........

Leciñena. , .

3.857*75 1.926*87 1.926-88 346-83 1.580*05 395*01
2.994*25 1 497*12 1.497*12 269*48 1.227*64 306-91

651-

2.311
1.023

1.155*50
511*50

1.155*50
511*50

309*98 
92*07

947*51
419*43

236-87
104-85

869 434-50 434*50 78*21 356*29 89*07dea 
244

Nonaspe.. 1.264*50 632-25 632-25 113-80 518*45 129'61
rj11]0^*5^08 de la Ribera 
Endüés pintano
LÍbera108 CabalÍeros

1.100*25 550*12 550*13 99*02 451*11 112*77
394*50 197*25 197*25 35*50 161*75 40*43

24.127*50 8.042*50 16.085 2.895*30 13.189*70 3.297*42
1.862*50 620-83 1.241*67 223*49 1.018*18 254*54

67.238*58 29.293*47 37.956*85 6.831-45 31.110*57 7.777*61
De año y medio.

Alfamén..
Moros,.. .
Rueda de Jalón ....
Merga.............

3.504 1.168 2.336 420-48 1.915*52 319*25
7.258
3.891

2.419*33
1.297

4.838*67
2.594

870*95
466*92

3.967*72
2.127*08

661*28
354*51

4.084*50 1.361-50 2.723 490*14 2.232*86 372-14Io «-relias.......................  
^ldehue]a t|e Liestos. 
Ardisa...........  

ayón...........
11 únemelas..................
Leciñena. ..

3.392*25 1.130-91 2.261*84 407-13 1.854*71 309* 11
1.041*75 347-25 694*50 125*01 569-49 94*91
1.703
1.971

567*66 
657

1.135*34
1.314

204*36
236*52

930*98
1.077*48

155‘16
179*58

1.647 549 1.098 167*64 900-36 150-06
4.221*50 1.407-16 2.814*34 506'58 2.307*76 384-62

n 7 ,de Al bortón.. 
Puendeluna 
Torralba de Ribota.. 
valmadnd..

2.491 830*33 1.660-67 149*45 1.511*22 251*87
pu^ 765*75 255-25 510*50 91-89 418-61 69-76

3.159 1.053 2.106 379*10 1.726-90 287*81
fíl- 1.162*50 387-50 775 139*50 635*50 105'91ci‘ ----- —-------------- -------------- ——

el6*1 
co*1 

ció"

40.292*75 | 13.430*89 26 861*86 4 685*67 22 176 19 3.695-97

De dos años.
Almochuel....
Campillo.......... 2.327 511-75 1.745*25 314*14 1.431*11 178*88

4.348*25 1.087*06 3.261-19 587 2.674*19 334-27
' til T " ‘,*‘3UU.....................«i'í1 ,nnn 9.004*25 2 251*06 6.753-19 1.215*56 5.537*63 692*2010-

Aranda 11 ' * 18.234*75 4.558*68 13.676*07 2.461*68 11.214*39 1.401*79sq'
Erla. • • . . 8.543*50 2.135*87 6 407*63 1.153*37 5.254*26 656-78Deri
Litado 6.643 910*75 2.732*25 491*80 2.240*45 280*05

v8-6. P^cuWlosdí'ji!^
Salvatierra

2.436*50 609*12 1 827*38 328*92 1-498*46 187-30

D° 5.442*75 1.360*68 4 082*07 734*76 3.347*31 418-41
eP6* Sestrica ........... 3.833-50 958*37 2.875*13 517*52 2.357'61 294-70

La Almolda.
i -

5.866 1.466*50 4.399*50 791*91 3 607*59 450-94
4.019*50 1.339*83 2.679*67 482*33 . 2.197*34 274*66

el- ——— ----------- ------------------ -----------

i 67.699 17.259-67 50.439*33 9.078*99 41.360*34 5.169*98

M.C.D. 2022
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PUEBLOS.
DEUDA.

Pesetas.

DEBIO PAGAR 
hasta 

H de Diciembre.

Pesetas.

IESTA PAGAR.

Pesetas.

18 POR 100 
hasta

30 de Junio.

Pesetas.

QUEDA 
para satisfacer 

en plazos.

Pesetas.

I M P O R T E 
por 

trimestres.

Pesetas.

De dos años y medio.

Codo.................................
Isuerre............................
Letúx...............................
Mequinenza..................

Plasencia de Jalón... 
Urrea de Jalón............  
Villamayor...................

14.306
2.293‘25 

11.652‘50
23 594^5

5.300
7.146'28
6.535
9.938'35

21.872'75
15.638'34
12.878'70

3.576'50
573'31 

2.913'12 
5.898'56 
1.325 
1.786'57 
1.633*75 
2.484'58 
5.468'18 
3.909'58 
2.575*74

10.729*50
1.719'94
8.739'38

17.695'69
3.975
5.359*71
4.901*25
7.453'77

16.404-57
11.728*76
10.302'96

1.931'31
309'59

1.573*08
. 3.185'21

715-50
964*75
882'22

1.341*67
2.952*81
2.111'17
1.853'53

8.798-19
1.410*35
7.166'30

14.510'48
3.259-50
4.394*96
4.019-03
6.112'10

13.451*76
9.617-59
8.448*43

879-81 
141-03 
716*63

1.451*04 
325*95 
439-49 
401'90 
611*21

1.345'17 
961'75 
844*84

De tres años.

Aznara.............................
Bubierca.........................
Bujaraioz.......................  
Monterde.......................  
Almonacid de la Cuba 
Bardallnr.......................  
Fombuena....................  
Fuentes de Ebro. . • 
Gallnr.............................

131.155'42 32.144'89 99.010=53 17.821'84 81.188-69 8.118'82

30.457'75
12 208'50
7.294'18
7 535'75

10.030'25
18.370
3.153'75

42.506'50
14.493'25

6.091'55
2.441'80
1.823'54
1.507'15 
1.671*70 
3.061'66

525*62
7.084'41
1.811*65

94.366'20
9.766'80
5.470'64
6.028'60
8.358*55

15.308'34
2.628*13

35.422'09
12.681*60

4.382'92
1.758'03

984'71
1.085'15
1.504'53
2.755-50 

473'06
6.375'96
2.282'69

19.980*28
8.008-77
4.485-93
4.943'45
6.854'02

12.552-84
2.155'07

29.046*13
10.398'91

1.665'02
667'39
373'82
411-95
571'16

1.046'07
179'54 

2.420'51 
1 866'57

De tres años y medio.

Luesia..............................
Moneva...........................

146.049'93 26.018*98 120.030'95 21.605'55 98 425'40 8.202*07

16.235
8.174'75

2.705'83
1.362'45

13 529'17
6 812'30

2.435-24
1.226'22

11.093'93
5.586*08

792'42
399

De cuatro años.

Caspe.............................
Escatrón......................
Fabara..........................
Sábtago........................
Sos.............................
Tprrehermosa...........
Puní josa......................
Oseja.............................
Pn rro v . . . ................

24.409'75 4.068'28 20.341'47 3.661'46 16.680'01 1.191*42

95.531
43 282'50 
20.996'25 
59.501'58 
63.807'25
3.531'25
7.715'75
3.288

957

11.941*37
5.410'31
2.624'53
7.437'69
7.975'90

»
»
»
»

83.589'63
37.872'19
18.371'72
52.063*89
55.831'35
3.531'25
7.715'75
3.288

957

15.046'13 
6.812*98 
3.306'91 
9.371'49

10.049'64 
635-62

1.388'83 
591-84 
172*26

68.543'50
31.055'21
15.064'81
42.692'40
45 781'71 

2.895*63 
6.326'92
2 696*10

784-74

4.283*96 
1,941

941'55 
2.668'27 
2.861*35

180*97
395'43
168'51
49'04

| 298.610'58 35.389*80 263.220*78 47.379-70 215'841'02 13 490*03

De un año. ...... 
De año y medio... 
De dos anos.............  
De dos y medio... 
De tres años............ 
De tres y medio... 
De cuatro años... .

DÉBITOS.
DEBIERON 

pagar hasta 31 d 
Diciembre.

Pesetas.

DIFERENCIA 
resumen.

Pesetas.

18 POR 100 
pagadero hasta 8 

do Junio.

Pesetas.

DEBEN PAGAR 
)

en plazos.

Pesetas.

IMPORTE 
del trimestre.

Pesetas.

. 67.238'58
. 40.292'75
. 67.699
. 131.155'42
. 146.049'93
. 24.409'75
. 298.610'55

29.293'47
13.430'89
17.259*67
32.144'89
26.018*98

4.068*28
35.389*80

37.983-55
26.861'86
50.439'33
99.010'53

120.030'95
20.341'47

263.220'78

6.831'45
4.685'67
9.078'99

17.821'84
21 605*55

3.661'46
47.379*70

31.1)0'57 
22.176'19 
41.360'34 
81.188'69
98.425*40 
16 680-01

215.841'02

7.777-61
3.695-97
5.169-98
8.118*82
8.202'07
1.191-42

13.490*03^

775.456*01 157.605=95 617.861'7'' 111.064*66 506.782*22 47.645-90
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ScCCiON QUINTA. Pc.pel contiMio seguud»a de escuelas.

ABMI8ISTMCI0B DE COWRfflCIOffiS I RESTAS
d e LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

A LOS CONTRIBUYENTES POR INDUSTRIAL EN LA CAPITAL.

Peeetas CU.
Cada pliego de ocho páginas, 4.° español, por

1.000 ejemplares....................................................
Cada id., id., id., por 500 ejemplares....................
Cada id., id., id., por 250 ejemplares.....................

30
20
15

CIRCULAR.
Con el objeto de que los industriales comprendi

dos en ia matrícula de la contribución industrial, 
puedan enterarse de la cuota que les ha sido seña
lada, y ejercer en su caso el derecho que les conce
de el art. 67 del reglamento de 13 de Julio de 1882, 
para la imposición administración y cobranza de la 
misma, esta Administración ha acordado, que la re- 
feiida matrícula de la capital que ha de regir en el 

actual año económico de 1886-87 se ponga de ma
nifiesto por el término de 15 días, á contar desde el 

luiente al de la publicación de la presente en el 

o l b t in  Of ic ia l  de esta provincia, durante cuyo 
P azo pueden hacer sus reclamaciones los industria- 
'-s de ias clases no agremiadas, los de aquellas cu-

^mero no llegue á 10, y por último las agre- 
imadas y qUe sug Síndicos y clasificadores hayan 
’ 'Jado de hacer el reparto.

tradora^°Za de AgOBto de 1886.—El Adminis- 
af °> de Contribuciones y Rentas, Manuel Jiménez.

Papel ordinario continuo.

Cada pliego de ocho páginas, 4.° español, por
1.000 ejemplares......................................................

Cada id., id., id., por 500 ejemplares.....................
Cada id., id., id., por 250 ejemplares.....................

Sin abono alguno de sobre precio.

Pesetas Cls.

25
17
12

K u S. 11.1M. 8. CIODAD K
en contrata del servicio de impresiones
del I'.* e! actuah este Ayuntamiento por su acuerdo 
iniérc1?í b res°Ivió Q'1C la subasta se verifique el 
en b - n (,e Setiembre, á las once de la mañana, 
Sr v ^onsistor'aIes> ,,aj° la Presidencia del 
asÉte * - <le 6 del Teniente en quien delegue, con 
taeión'^í de ,1UO de los Sres' Si‘ldico8 e,> represen- 
c h ^s a  i e; AyuHtaimento, con arreglo al Real de- 
eiom-s rm4 de iEln r0A 1883 61 P1^0 de COndÍ" 
inuninn ? 86 hallara de manifiesto en la Secretaria 
contim , .V a 1(?s Precios en baJa 9ue se señalan á 

^^lón en la siguiente tarifa:

___  cada 1.000 ejemplares.

Los que deseen tomar parte en la licitación re
dactarán sus proposiciones con sujeción a! modelo 
que sigue:

«El que suscribe, vecino de... habitante en la 
calle de...... .  mim.... , enterado del pliego de con
diciones que ha estado de manifiesto en la Secreta
ria del Exorno. Ayuntamiento de esta ciudad para 
la subasta del servicio de impresiones con destino á 
las dependencias municipales, acepta todas las con
diciones que comprende y se compromete á tomar 
á su cargo el referido servicio á los precios siguien
tes: (aquí consignará la tarifa que comprende el 
anuncio y expresará el precio por el que se compro
meta á practicar el servicio.)

X cumpliendo con lo prevenido en la condición 
23 del mencionado pliego, acompaña su cédula per
sonal del actual ejercicio, la carta de pago que acre
dita haber hecho el depósito de 1.200 pesetas que 
se exige, y el recibo de la contribución para justi
ficar que tiene abierto en esta ciudad establecimien
to tipográfico.

Fecha y firma.»

Lo que se anuncia, al público cumpliendo el acuer
do al principio citado.

Zaragoza 9 de Agosto de 1886 —El Presidente, 
P. O.. Gregorio Arbuniés.—De acuerdo de S. E.’ 
Pedro Vergara, Secretario.

SECCION SEXTA.

CLASES OE PAPEL.

Tina de 1." 00mú 
Imadeg.-' “
Tina de 3.a / 
Ordinario 1X 
Ordinario 2.a 
Ordinario 3.a 
Ordinario continuo^

escuelas

OCTAVO 
español.
Pías. Cs.

CUARTO 
español.
Ptas. Cs.

FOLIO 
español.
Ptas. Cs.

PLIEGO 
español.
Ptas. Os .

6‘50 14'50
3‘50 6 14 24
3 6 13 22-503 5‘50 11 22
2*75 5 10 20
2‘50 4‘50 10 15l‘5O 3 6 10

etcétera, según1!» °nes 611 f°rma de folleto, libro, 
° expresa la condición 7."

La titular de Farmacia de los pueblos de Sierra 
de Luna y ¡as Pedresas, distante el uno del otro 
dos kilómetros, se hallará vacante, por terminar su 
compromiso el que la desempeña, desde el 29 de 
Setiembre próximo; su dotación consiste en 2.375 
pesetas anuales, y casa franca, satisfechas en San 
Miguel de Setiembre de cada un año por una Jun
ta de contribuyentes de ambos pueblos, con la obli 
gación de suministrar los medicamentos necesarios 
á 900 personas y 300 caballerías poco más ó menos.

Las solicitudes documentadas se dirigirán á esta 
Alcaldía hasta el 29 del presente, en que se pro
veerá .

Sierra de Luna 5 de Agosto de 1886.—El Alcal
de ejerciente, Manuel Aranda.
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La titular de Medicina y Cirujia del pueblo de 
Sierra de Luna se hallará vacante desde eP29 de Se
tiembre próximo: su dotación consiste en 58 cahíces 
de trigo puro de buena calidad, pagados por las 
igualas de los vecinos por todo el mes de Setiembre 
de cada un año, 25 pesetas por Beneficencia y casa 
franca. , . -

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documen
tadas á esta Alcaldía hasta el día 22 del actual, en 
que se proveerá.

Sierra de Luna 5 de Agosto de 1886.—El Alcal
de ejerciente, Manuel A randa.

sECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.—Pilar.
D. Rafael Villaboua y Soriano, Juez de primera ins

tancia ejerciente del distrito del Pilar de Zara

goza:
Hago saber: Que en autos civiles de concurso vo

luntario de acreedores que penden en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, he acordado sacar á 
la venta en pública subasta, que tendrá lugar en 
este Tribunal, calle de la Democracia, núm. 64, el 
día 20 del actual, á la diez de su mañana

El derecho á redimir de una ganadería vacuna de 
reses bravas, compuesta en la actualidad de 252 ca
bezas que corresponde á los acreedores del concurso 
de D. Joaquín de Val; cuya ganadería ha sido ta
sada por peritos en 81.175 pesetas, de forma que 
excluido de esta suma el crédito de 1). Ramón Go
ta, á quien le fué enajenada la ganadería á pacto 
de retro, que asciende á 43.947*20 pesetas,^servi
rá de tipo para la subasta la cantidad de 37.227 80 
pesetas por que se anuncia.

Lo que se hace saber por medio del presente para 
que llegue á conocimiento del público.

Dado en Zaragoza á 5 de Agosto de 1886.—Ra
fael Villabona—D. S. O., P. I. de Basilio Paraíso, 
Romualdo Paraíso.

Caspe.
D. Cipriano de Lara y Barreñada, Juez de primera 

instancia, de la ciudad de Caspe y su partido: 
Por el presente edicto hago saber: Que para pago 

de principal y costas en autos ejecutivos instados y 
pendientes en este Juzgado por D. Adriana Pérez 
y Francin, de esta vecindad, contra su hijo el Ca
pitán de Artillería D. Emilio Pérez y Pérez, sobre 
pago de pesetas, se venden en pública subasta co
mo de la propiedad de este último las fincas si

guientes: .
La mitad de una casa, situada en esta ciudad, y 

su calle de Grima (D. Francisco), antes Balsa, sin 
número que la distinga, cuya mitad consiste, se
gún el orden de la división de este fundo hecha con 
D.a Adriana Pérez, dueña de la otra mitad, en par
te del tercer piso ó desvanes, compuesta del cuarto 
de atrás que da frente á la escalera y el granero de 
adelante á atrás lado derecho entrando junto á la ca
sa de Manuel Pinol. El segundo piso con todos sus 
departamentos y en parte de la planta baja, el gra
nero y almacén para aceites, lado derecho de la en
trada principal, el cuarto bajo con alcoba, lado iz-

quierdo, la cuadra de frente á la escalera con la 
parte del corral que da ai huerto y la parte de bo
dega y pajar que da á la casa de Antonio Bordona- 
ba, en cuyo corral, bodega y pajar que se hallan 
indivisos encuéntrase un trujal y en el cubierto de 
entrada general psra tales departamentos, así como 
para el corral y huerto, una prensa para vinos, todo 
de aprovechamiento común entre los dos condue
ños, del mismo modo que lo son las servidumbres 
recíprocas de paso por la escalera principal y de en
tradas y riegos para el huerto, en el cual tiene la 
parte objeto de la'venta de esta finca el bancal 
más alto que da al callizo llamado de las Chirlas, 
siendo su cabida la de tres cuartales aragone
ses, que equivalen á siete áreas y 15 centiáreas. 
El conjunto de la finca linda por la derecha en
trando con casa de Manuel Piñol, por la izquierda 
con la de Antonio Bordonaba y por la espalda con 
el mencionado callizo de las Chirlas; ocupando la 
extensión edificada que es común á ambos condue
ños, una superficie total de 573 metros. Aunque del 
valor que representa el edificio de que se trata con 
el huerto agregado, y considerado bajo el punto 
de vista de su construcción corresponden á su mi
tad 20.611 pesetas, la tasación definitiva de esta 
mitad, relacionada con los rendimientos calculados 
y como valoren venta, se aprecia en 13.000 pesetas.

Un campo, regadío, sito en ia partida Villa pró
ximo á la balsa del Arrabal, compuesto de un ban
cal de tierra campa, de cabida dos cuartales y dos 
almudes, equivalentes á cinco áreas 95 centiáreas; 
linda al Norte y Sur con otro de D.a Adriana Pé
rez, al Este con acequia y al Oeste con la carretera 
de Escatrón á Gandesa: cuyo campo evalúa como 
tasación en venta en la cantidad de 410 pesetas. ,

Una masada ó campo secano, sito en la partida 
Civán, compuesto de 19 bancales, tierra campa, y 
su cabida de seis cahíces del marco antiguo de 576 
varas el cuartal, equivalentes á cuatro hectáreas, 
94 áreas, 33 centiáreas. Esta finca se halla disemi
nada en cuatro porciones, conocidas por Hoya de 
Guallar, bancales del camino, Hoya del Romeral y 
la Val, y el conjunto de las mismas; linda por Nor
te con camino, al Este con tierras llamadas de /Vie
jas, al Sur con montes y al Geste con tierras de Mi
guel Catalán. Tiene la mitad de un Mas derruido 
y también pertenece á esta finca un corral de gana
do eii muy mal estado de conservación, próximo 
al cabezo‘de ¡os Tejedores y separado un kilómetro 
próximamente, ocupando el primero una superficie 
de 32 metros y el segundo de 306 metros; tasado 
todo ello en venta en 550 pesetas. ,

Dicho acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 20 del próximo mes de Agosto, 
y hora de las once de su mañana, donde podrán 
presentarse los que quieran tomar parte: advirtién
dose no se admitirá postura á ninguna de dichas 
fincas, que se hallan inscritas á nombre del ejecuta- 
tado D.'Emilio Pérez, que no cubra las dos terce
ras partes de su tasación; debiendo consignar en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de dicha tasación» 
los licitadores antes del acto de la subasta.

Dado en Caspe á 27 de Julio de 1886.—Cipriano 
de Lara.—Por su mandado, Teodoro Navarro.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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